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COMUNICADO SOCIEDAD VENEZOLANA DE CIRUGÍA 
PLÁSTICA, RECONSTRUCTIVA, ESTÉTICA Y MAXILOFACIAL Y 

SOCIEDAD VENEZOLANA DE DERMATOLOGIA MÉDICA, 
QUIRÚRGICA Y ESTÉTICA. 

 
La Sociedad Venezolana de Dermatología Médica, Quirúrgica y Estética y la 

Sociedad Venezolana de Cirugía Plástica, Reconstructiva, Estética y Maxilofacial 

declaramos ante la opinión pública y ante los entes rectores gubernamentales, 

académicos y gremiales nuestra posición sobre la creciente presencia e 

intromisión de especialidades no médicas en la realización de procedimientos 

estéticos invasivos faciales y corporales, sin las debidas competencias legales y 

académicas.  

 

Consideramos oportuno informar lo siguiente: 

 

1.- En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 42.096, 

resolución No. 039 de fecha 26 de marzo de 2021, en su artículo 12,  regula el  

uso de productos de relleno autorizados por el Ministerio del Poder Popular 

para la Salud, entre otros inyectables, y establece que solo puede ser usado con 

fines terapéuticos y/o cosméticos por médicos especialistas de Cirugía Plástica 

y/o Dermatología. 

 

2.- En Venezuela, la Federación Médica Venezolana y la Contraloría Sanitaria del 

Ministerio del Poder Popular para la Salud, son las instituciones públicas 

encargadas de delimitar las competencias de las diferentes especialidades y 

autorizar la realización de procedimientos estéticos faciales y corporales en el 
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territorio nacional, solo a los especialistas en  Cirugía Plástica y Dermatología, 

quienes deben estar debidamente registrados en el Ministerio del Poder Popular 

para la Salud. 

 

3.- Los especialistas en Cirugía Plástica y Dermatología, no solo están preparados 

para realizar procedimientos estéticos y terapéuticos, sino también para 

enfrentar las complicaciones derivadas de los mismos. Es preocupante la 

demanda de pacientes que consultan por presentar complicaciones que no son 

resueltas en las primeras instancias de atención, debido a la falta de pericia de 

quienes hacen los procedimientos iniciales. 

 

4.- Exhortamos a la Comunidad a estar alerta ante el crecimiento de ofertas 

engañosas en redes sociales y otras plataformas de especialistas no médicos que 

realizan procedimientos faciales y corporales de tipo estético sin las debidas 

competencias, lo que ha devenido en complicaciones en detrimento de una 

práctica profesional sana y segura para todos los pacientes en la búsqueda de un 

mejoramiento de su bienestar físico y su calidad de vida. 

 

5.- Es pertinente aclarar que, en Venezuela la especialidad en Cirugía Plástica y la 

especialidad en Dermatología son subespecialidades médicas y quirúrgicas con 

prelación, requieren para optar al ingreso en los postgrados que el médico sea 

especialista en áreas de cirugía general, pediatría, medicina interna o con una 

residencia asistencial programada en dichas áreas por al menos dos años. En tal 

sentido exhortamos a las instituciones educativas (Universidades nacionales y 

experimentales, públicas y privadas) y Organismos gremiales a no avalar cursos, 

talleres ni diplomados o cualquier otro entrenamiento que oferten de forma 
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irresponsable la adquisición de competencias sin profesores ni programas 

avalados y sin las prelaciones requeridas para hacer del ejercicio médico una 

actividad segura, eficiente y revestida del manto ético requerido. 

 

La Ley del Ejercicio de la Medicina en su artículo 4 detalla quienes pueden 

ejercer la profesión médica en el país, por lo que cualquier aval a este tipo de 

diplomados, cursos o talleres sin la debida supervisión de las especialidades 

médicas pertinentes puede dar pie al intrusismo y ejercicio ilegal de la medicina.  
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CC:  
Ministerio para el Poder Popular de la Salud.  
Ministerio para el Poder Popular de la Educación Superior. 
Consejo Nacional de Universidades. 
Academia Nacional de la Medicina. 
Red de Sociedades Científicas. 
Federación Médica Venezolana.  


